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para "UNA HUEVA DISPOSICION DE PUNIAS EN LAS PINZAS MARGA» 
ONDAS PARA EL CABELLO", a favor de la razón eoolal española, 
HIJOS DE ROGELIO ROJO» S.A., domioiliada en Barcelona, oalle 
de. Rosellón, 168.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria se refiere a ana nueva disposi­
ción de puntas en las pinzas aprlsionadoras del cabello.

Las puntas de las actuales pinzas aprlsionadoras del 
cabello presentan una disposición cruzada de tal manera que,

5, al oerrarse las dos mordazas de la pinza, dichas pías quedan
introducidas alternadamente unas en los intervalos que forman 
las dos contiguas.

Gao. esta disposición resulta que, al tratar de quitar 
la pinza, el desoruzamiento de las pdas deshace la onda que 

10. se había formado, o la pequeña ondulación que se había pro»
curado al cabello.

Con el modelo que se describe se evitan estos incon­
venientes, dando a las puntas un papel prensor eficaz, oirouns 
tanda que no concurre en las actuales.

15. Consiste el modelo en practicar en cada mordqza de la
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pinza una serie de puntas, dispuestas precisamente en posición 
enfrentada, de tal asnera que, al cerrar la pinza, lleguen a 
tope, sirviendo asi de limite al cierre de la misma.

Satas puntas tienen su parte extrema redondeada para 
no herir al oábello, y su longitud e inclinación pueden ser
la máe convenientes en cada caso.

Para facilitar la explicación, se acompaña a la pre­
sente memoria una lámina de dibujos, en la cual se ha repre­
sentado un oaso de ejecución, que se oita solamente a titulo 
de ejemplo.

En el dibujot
la figura 1* representa, en planta, una parte de una 

pinza aprisionadora, dispuesta según el modelo;
la figura 2* muestra, en perfil, la citada pinza, oon 

la referida organización; y
la figura 5* Índica, en vista lateral, la aplicación 

de la pinza al rizado del cabello.
Consiste el modelo en practicar en las dos mordazas 

-1- y -2- de la pinza aprisionadora, unas púas -3-, de manera 
que las de un lado resulten enfrentadas con las del opuesto, 
tal como se indica en las figuras 1* y 2i; estas púas hacen 
tope en el oierre de la pinza.

Oon esta disposición ss consigue prensar el cabello 
en su zona de ondulación -4- (Vig. 3*), quedando así fuerte­
mente sostenida, con la particularidad de que, al abrir la 
pinza, se separan simplemente las púas, sin desbaratar al 
cabello, cuya ondulaoión queda formada con perfección. Las 
citadas púas o puntas pueden estar en una linea o en varias.

SI modelo, dentro de su esencialidad, puede ser lle­
vado a la práctica en otras formas de realización, a las oua-
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les aloanzará igualmente la protección que se reoaba. Podrá, 
puee, ser oonetruldo en cualquier forma y tamaño, empleando 
para su fabricación los materiales y medios más adecuados! 
por quedar todo állo comprendido dentro del espíritu de las 
reivindicaciones t
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Pesorito el objeto y utilidad de la invenoión, lo que 
se deolara oomo no divulgado ni praetioado en España, oompren_ 
de las siguientes reivindicacionest

1*.- Una nueva disposición de puntas en las pinzas 
maroa-ondas para el cabello, caracterizada esencialmente por 
el he oh o de que cada plaoa o mordaza de la pinza lleva, haoia 
la parte interna o de oierre, uno o más órdenes de pilas o 
puntas, de tal manera que las de una mordaza resultan enfren­
tadas oon las de la otra, en forma tal que haoen tope entre 
oí,sin entrecruzar se , sirviendo este tope oomo límite de oierre 
para la pinza.

2».- Una nueva disposición de puntas en las pinzas 
maroa-ondas para el cabello"•

Según se describe y reivindica en la presente memoria 
descriptiva, que oonsta de tres hojas, foliadas y escritas a 
máquina por una sola oara, acompañadas de una lámina de dibu-

3°** Madrid, a 9 de dioiemhre de 1948.-
HUG6 BE ROGELIO ROJO, S.A.

p.a.
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